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Administrador
Texto escrito a máquina
ELIMINADO: Con fundamento en el Artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Se testa CURP, RFC, Fecha de nacimiento, N. de expediente,N. de cuenta/matrícula escolar, N. de boleta escolar, calificaciones /promedio,firma, domicilio particular, teléfono particular, teléfono celular y correo electrónico de personas físicas; clasificado en la 2da Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del ejercicio 2021 celebrada el 22 julio de 2021.



Administrador
Texto escrito a máquina
ELIMINADO: Con fundamento en el Artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Se testa CURP, RFC, Fecha de nacimiento, N. de expediente, N. de cuenta/matrícula escolar, N. de boleta escolar, calificaciones /promedio, firma, domicilio particular, teléfono particular, teléfono celular y correo electrónico de personas físicas; clasificado en la 2da Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del ejercicio 2021 celebrada el 22 julio de 2021.







Administrador
Texto escrito a máquina
ELIMINADO: Con fundamento en el Artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendiciónde Cuentas de la Ciudad de México. Se testa CURP, RFC, Fecha de nacimiento, N. de expediente, N. de cuenta/matrícula escolar, N. de boleta escolar, calificaciones /promedio, firma, domicilio particular, teléfono particular,teléfono celular y correo electrónico de personas físicas; clasificado en la 2da Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del ejercicio 2021 celebrada el 22 julio de 2021.

Administrador
Texto escrito a máquina

Administrador
Texto escrito a máquina









Administrador
Texto escrito a máquina
ELIMINADO: Con fundamento en el Artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Se testa CURP, RFC, Fecha de nacimiento, N. de expediente, N. de cuenta/matrícula escolar, N. de boleta escolar, calificaciones /promedio, firma, domicilio particular, teléfono particular, teléfono celular y correo electrónico de personas físicas; clasificado en la 2da Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del ejercicio 2021 celebrada el 22 julio de 2021.



Administrador
Texto escrito a máquina
ELIMINADO: Con fundamento en el Artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Se testa CURP, RFC, Fecha de nacimiento, N. de expediente, N. de cuenta/matrícula escolar, N. de boleta escolar, calificaciones /promedio, firma, domicilio particular, teléfono particular, teléfono celular y correo electrónico de personas físicas; clasificado en la 2da Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del ejercicio 2021 celebrada el 22 julio de 2021.





Administrador
Texto escrito a máquina
ELIMINADO: Con fundamento en el Artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la InformaciónPública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Se testa CURP, RFC, Fecha de nacimiento, N. de expediente, N. de cuenta/matrícula escolar, N. de boleta escolar, calificaciones /promedio, firma, domicilio particular, teléfono particular, teléfono celular y correo electrónico de personas físicas; clasificado en la 2da Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del ejercicio 2021 celebrada el 22 julio de 2021.















Administrador
Texto escrito a máquina

Administrador
Texto escrito a máquina
ELIMINADO: Con fundamento en el Artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Se testa CURP, RFC, Fecha de nacimiento, N. de expediente, N. de cuenta/matrícula escolar, N. de boleta escolar, calificaciones /promedio, firma domicilio particular, teléfono particular, teléfono celular y correo electrónico de personas físicas; clasificado en la 2da Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del ejercicio 2021 celebrada el 22 julio de 2021.

Administrador
Texto escrito a máquina

Administrador
Texto escrito a máquina

Administrador
Texto escrito a máquina

Administrador
Texto escrito a máquina

Administrador
Texto escrito a máquina





Administrador
Texto escrito a máquina

Administrador
Texto escrito a máquina
ELIMINADO: Con fundamento en el Artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Se testa CURP, RFC, Fecha de nacimiento, N. de expediente, N. de cuenta/matrícula escolar, N. de boleta escolar, calificaciones /promedio, firma domicilio particular, teléfono particular, teléfono celular y correo electrónico de personas físicas; clasificado en la 2da Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del ejercicio 2021 celebrada el 22 julio de 2021.

Administrador
Texto escrito a máquina

Administrador
Texto escrito a máquina

Administrador
Texto escrito a máquina

Administrador
Texto escrito a máquina

Administrador
Texto escrito a máquina



Administrador
Texto escrito a máquina

Administrador
Texto escrito a máquina

Administrador
Texto escrito a máquina
ELELIMINADO: Con fundamento en el Artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Se testa CURP, RFC, Fecha de nacimiento, N. de expediente, N. de cuenta/matrícula escolar, N. de boleta escolar, calificaciones/promedio, firma domicilio particular, teléfono particular, teléfono celular y correo electrónico de personas físicas; clasificado en la 2da Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del ejercicio 2021 celebrada el 22 julio de 2021.

Administrador
Texto escrito a máquina



Administrador
Texto escrito a máquina
ELIMINADO: CURP, RFC, Fecha de nacimiento, N. de expediente, N. de cuenta/matrícula escolar, N. de boleta escolar, calificaciones /promedio, firma domicilio particular, teléfono particular, teléfono celular y correo electrónico de personas físicas; Con fundamento en el Artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México se clasifica la información en su modalidad de confidencial; propuesta de clasificación por parte de la Dirección General de Administración y Finanzas confirmada en la 2da Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del ejercicio 2021 celebrada el 22 julio de 2021.

Administrador
Texto escrito a máquina

Administrador
Texto escrito a máquina

Administrador
Texto escrito a máquina
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